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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 

 

 

AJDIP/165-2014 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

29-2014 23-05-2014 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA PRESIDENCIA EJECUTIVA 

                          
Considerando 

1- Que habiéndose aprobado la participación del Sr. Presidente Ejecutivo y el Director General Técnico, en la 31ª 

Reunión del COFI- FAO, en Roma, Italia, para la realización de esa gira de trabajo, la Junta Directiva, autorizó que los 

viáticos por concepto de alimentación y hospedaje, se cargaran a las partidas presupuestarias 1-01 01-01-1-05-04-

000, Meta 01.02.01.01.01, del presupuesto de Junta Directiva, y 1-01 01-02-1-05-04-000, Metas 01.01.02.16.01, 

01.01.02.18.01 y  01.01.02.26.01; por un monto de US$2,575,20 (dos mil quinientos setenta y cinco dólares 

estadounidenses con veinte centavos). 

1- Que consideran los Sres. Directores, la conveniencia de garantizar la participación de los Delegados Nacionales, por 

la temática que se abordará en esa reunión; sin embargo, la participación de esos Delegados conlleva y significa 

prácticamente el consumo de los recursos de la partida presupuestaria de viajes al exterior; razón por la cual resulta 

sumamente importante, instruir a la Administración Superior, prepare e incluya en la próxima modificación interna, 

los recursos necesarios para reponer las sumas rebajadas de la partida presupuestaria de viajes al exterior de Junta 

Directiva; razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

 

1- Solicitar a la Presidente Ejecutivo, para que instruya a la Dirección General Administrativa, a efecto que prepare e 

incluya en la próxima modificación interna los recursos necesarios para reponer las sumas rebajadas de la partida 

presupuestaria de viajes al exterior de Junta Directiva 

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


